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Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, sonobli-i 

gaterías, para cada capital do provincia desde queso publica' 
uficialmeale en ella, y desde cuatro dias después para iosi 
demits pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ds Ñoviem- 1 
bre ds 1857. 1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar! 
en los HoleUnes ofwíales^ .te han de remitir por todas las 
auto idades al Gobernador respectivo, por c syo conductor 
33 pasarán à los editores de los mencionados periódicos, 
titule-, ordenes de 3 de Aorii y 9 de Ago.^to de 1839.J

SECGiONES EN QUS SS KIALLA OIVIOIDO EL BOLSTIK OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decrelo.s, Reales órdenes .Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exee js. Sres, Ministros 
ó limos, Sres. Directores generales de la .Administración 
pública.

2 / Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuad fuere b corporación ó dependencia de la Admi
nistración Givi! de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Excuso, Sr, Capitan Ge- 

neral del distrito, Goberaador militar, Sr. Regente de Is 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demis autoridades militares judiciales de 
la provincia.

1 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de hacienda pública, Administrado! 
<ie Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen 
das de la Administración económica provincial.

.0/ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

---------- .^.«gp 'ÇM

S, M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 28 de Abril de 18C6.

(Gaceta del 15 de Abrí de 1866.)

liaisíerio de Foíseaío.

REAL ÓRDEN.

Portazgos, pontazgos y,barcajes.

limo. Sr.: En vista do la deman
da presentada contra la Real órden 
de 9 de Octubre último mandando 
establecer una barca en la ria de 
Treto, provincia de Santander, la 
Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Estado ha informado lo si
guiente:

«Esta Sección ha examinado la 
demanda de’ que se acompaña copia, 
presentada en la Secretaría general 
del Consejo en 13 de Noviembre 
último por el Licenciado D Nicolás 
Candalija, en nombre del Duque de 
Noblejas, pidiendo que con revo
cación de la Real órden de 9 de Oc
tubre inmediato anterior, expedida 
por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., que dispuso el estable 
cimiento de una barca para el paso 
de la ria de Treto en la carretera 
de segundo órden de Solares á Ou 
ton, provincia de Smtander, se am
pare y mantenga al Duque de No
blejas en el dominio y posesión, del 
pasaje y barca de la expresada ria, 

como se acordó en Real órden de 
25 de Octubre de i860 y en sen
tencia ejecutoria de 1747, sin per
mitir construcción de otra bare:! ni 
derech(»s de pasaje; y aceptando la 
oferta que tiene hecha de prestar 
el .servicio en la referida carretera, 
se fijen los diseños para los «buques 
que prometió construir en el punto 
de su establecimiento, y se señalen 
10.5 derechos qee han de cobrarse 
por reforma del arancel, como 
viene pretendiendo desde 1862; y 
cuando no hubiese lugar á lo ex- 
puesto, que so le indemnice en los 
términos y con las formalidades 
prevenidas en la ley de 17 de Julio 
de 1836 de los perjuicios que ha 
sufrido y so le originen y del pre io 
correspondiente á la indicada pro
piedad en justa tasación.

Resulta de los antecedentes que 
adjuntos se devuelven.

Que instruido expediente con mo
tivo de la constr icion do una barca 
para el paso de la ria de Santoña 
en Treto, carretera de Solares á 
Onton, y oidos los informes con
venientes, se dispuso en la Real 
órden impugnada por la demanda’ 
de que se trata, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, e 
establecimiento de la indicada bar
ca, que llevará el n' mbre de Treto, 
y empezaría á prestar servicio 
desde luego, recaudándose en ella 
los derechos de pasaje por el aran 
cel aprobado ab efecto.^ y deter
minándose además el personal ne 
cesario para el servicio de la mismas

Q le antes de recaer la mencio
nada Real órden, y en vista de lo.s 
perjuicios que se irrogarían con el 
establecimiento y servicio por cues 
ta del Estado de la barca en cuesr 
tion al barcaje que en el mi,smo 

sitio posei.a el Duque de Noblejas, 
promovió este un expediente de in
demnización, sin que á la fecha en 
que entabló la presente demanda se 
haya^ dictado por ese Ministerio re
solución alguna sobre el particular:

La Sección, en virtud de los an
tecedentes relacionados:

Considerando que á la Adminis
tración activa corresponde dictar 
todas aquellas medidas^ que como 
11 del estableeimient > por cuenta 
del Estado de la barca de que se 
trata, vengan á satisfacer una ne
cesidad pública; sin que tales me
didas tomadas por razones de con
veniencia general, y en uso de fa
cultades discrecionales, sean suscep 
tibies do revision contenciosa:

Considerando que si por efecto 
de semejante providencia resultasen 
lastimados los intereses del Duque 
de Noblejas, no puede aspirará que 
subordinándose a ellos los del pú - 

.blico, cuya custodia y desenvolvi
miento está encomendada á la Ad- 
ministracion activa, se modifique lo 
resuelto por, esta en ejercicio de 
atribuciones purc^mente de gobierno, 

' sino que cuando, más tendría dore 
cho á ser indemnizado:

Considerando que hasta ahora no 
; se ha preparado y decidido conve- 
: nientemonte en la esfera guberna
tiva tal reclamación do perjuicios, 
y por lo mismo no puedo abrirse 
sobre el particular procedimiento 
alguno contencioso, como se intenta 
en la presente demanda.

La Sección es de parecer que no 
procede en el e.Rado actual del ex
pediente el recurso de la via con
tenciosa en la demanda de que se 
trata.»

Y habiendo resuelto S. M. la 
Reina (q. D. g.) de acuerdo con el 
preinserto dictámen, de Real órden 

lo participo á V. I para su inteli
gencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 9 de Abril de 1866.— 
Vega de Armijo—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

r --------

(Gaceta del 22 de Abril de 1866.)

Dirección general de Propiedades 
, y Derechos del Estado.

Por Real órden que ha sido co
municada á esta Dirección general 
con fecha 3 del actual, S. M. la 
Reina (q. D. g.) ha enido á bien 
fijar para la venta de azogue pro
cedente de las minas de Almadén 
los nuevos precios siguientes:

i " Para Lóndres.

Siete libras esterlinas con des
cuento de 3 por 100 y de 1(2 por 
100 de corretaje el ffusco con 75 
libras d e azogue.

Para esta corte y Sevilla.

, Se.senta y ocho escudos 987 milé
simas el frasco do 75 libras cas
tellanas. .

Por tanto y habiendo existencias 
en almacenes de los tres puntos in
dicados, se anuncia al público á fin 
de quu las personas que deseen ad
quirir frascos con azogue acudan á 
los Jefes do las dependencias indi- 

j cadas para que les facilite el nú
mero de frascos que se reclamen, 
previo su pago á los precios refe
ridos, y se les entregarán ínterin 
haya existencias para cubrir los 
pedí los que hagan.

j El pago para las compras en 
j Londres habrá de verificarso pre- 
, cisamente en la Comisión de Ha

cienda de España en dicha capital^
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y para las que so bogan én España 
podrán hacerlo en la Tesorería de 
Hacienda de Sevilla, en la de la 
Casa de Moneda de esta corte ó en 
la Tesorería Central, en cuyo caso 
lo harán presento á esta Dirección 
general para comunicar las órdenes 
correspondientes á dicho efecto.

Lo que se avisa al público para 
su conocimiento.

Madrid 19 de Abril de 1866.— 
El Director general, Juan González

.Alonso..

Lo qué se anuncia por medio de 
este «periódico oficial» para cono
cimiento de las personas que deseen 
interesarse en dicha subast.

Valladolid 26 de Abril de 1866.— 
El Gobernador accidental, Bernado 
de la Sierra.

Pliego de condiciones para el arren
damiento en pública subasta del 
estiércol que pueda resultar en el 
presidio y casa galera de esta 
capital.

8 .* Si resulíasen dos ó más pro
posiciones iguales y admisibles, se 
procederá en el acto á una nueva 
licitación horal por espacio de quin
ce minutos entre los autores de ella 
únicamente, y si no quisieren mejo
rarías, ó se hallasen ausentes, se 
entenderá como proposición más 
ventajosa la correspondiente al lema 
que haya obtenido un número más 
bajo en el sorteo.

9 .“ Acto seguido adjudicará el 
Gobernador, presidente el rematante

4 .* Dentro de! mes del otorga
miento de la escritura, deberá el 
arrendatario empezar á hacerse 
cargo del estiércol que vaya resul
tando y abonar la cantidad men
sual á que so halla obligado por la 
condición primera.

5 .“ La dirección general.podrá 
dar por terminado el contrato, siem
pre que lo cousiderc convenient*.*..

El dia 29 de Mayo próximo, á 
las doce en punto, se celebrará su
basta pública en las minas de Al
madén para contratar el suministro 
de agua potable durante el año 
económico de 1866 á 67, cuyo acto 
tendrá lugar con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Dirección general y 
en las,expresad s minas y bajo el 
tipo máximo admisible de 550 es
cudos por el suministro de todo 
el año.

■ Las fianzas que se exigen con
sisten en 40 escudos para hacer 
proposición y 80 para garantía del 
contrato, ó. sus equivalentes en la 
forma que establecen las condicio 
nes 11 y 18 del pliego.

Las proposiciones ;so , presentará 
arregladas al siguiente

Modelo.

Enterado el que suscrioo del
pliego de condiciones para contratar 
el suministro de agua potable á las 
dependencias de las minas de Al
madén, correspondiente al año eco
nómico de 1866. á 6 ,,. se compro
mete á cumplirías y á realizar el 
mismo al precio de........escudos 
por h# doce meses del año ( xpre- 
sado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.) 
Lo que se avisa al público para 

su conocimiento,
Madrid 19 de Abril de 1868.— 

El Director general, Juan Günzal?z 
Alonso.

NÚM. 513.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Bajo el pliego de condiciones for
mado por la Junta económica dolos 
establecimientos penales do esta 
capital, y aprobado por la Dirección 
general del ramo, que se insertan 
á continuación, se saca á pública 
subasta el arrendamiento de los es
tiércoles que puedan resultar en el 
presidio y casa galera de esta capi
tal, cuyo acto tendrá lugar en este 
Gobierno de provincia á las doce 
de la mañana del dia 28 de Mayo 
próximo venidero ante la referida 
corporación.

1 ? La subasta para el referido provisionalmente á favor de la pro- 
arrendamiento con arreglo al pliego l posición más ventajosa, y Catendien- 
de condiciones que se insertará á 1 do una acta de todo lo acturdo, la j 
continuación, se veritic-^rá en esta remitirá á la Dirección general de 
capital ante la Junta económica de 1 establecimientos penales. El depó- । 
los establecimientos penales de la sito correspondiente á la referida 1 
misma, presidida por el Sr. Gober- j proposición, quedará retenido y se 5 
nador civil de la provincia en el j devolverán á los demás licitadores 
sitio, dia y hora que la expresada j los pliegos que contengan sus res- 
autoridad tenga á bien designar. 1 pectivas garantías.

2.* La persona que desee pre- 1 16. Declarada por la Dilección
sentarse como licitabor, habra de 1 general de establecimientos penales 
constituir préviamente en la caja 1 la adjudicación definitiva, pernaane- 
.sucursal de la provincia uno en 1 cerá subsistente en calidad de fianza 
metálico de. del contrato el depósito de del

•5.“ Las preposiciones se redac- | matante, y sujetoá la responsabi i- 
tarán en esta forma. 9^« marca el artículo 5.* del

Couformándose con todas las con- Real decreto de 27 de Febrero^ de 
condiciones establecidas en el pliego 1802, si el interesado dificulta ó no 
aprobado en me obligo á cumple su compromiso en el plazo
tomar en arriendo el estiércol que convenido.
pueda resultar en el presidio y casa 11. El anuncio de esta subasta 
galera de esta capital, y satisfacer y el pliego que contiene las condi
al respecto de raensualmente. clones delà venta, se insertará en 
En vez de firma se escribirá un lema. «Boletín oficial, de estaprovincia

1 remitiendo dos eiemplares al rete-
4 ." Las proposición^ so incluí- directivo.

rán en un pliego cerrado, dirigí lo v^p^dolM 26 de Abril de 1866. 
al .Sr, Gobernador de esta provincia (. Remador accidental Fre i- 
como presidente, dentro del misino Bernardo de la Sierra.-El
pliego y con el sobre-escrito del Luis Bolibar.
lerna, acompañara otro cerrado tam 1
bien que contt nga el nombrey do- 1 jQnta Económica de los establecí- 
micilio del proponente y la carta mientos penales de Valladolid, 
de pago ó documento legal, que r i, Pliego de condiciones bajo las cua- acredite haberse constituido el de- 1 ° , ,. , les se saca a publica subasta el
pósito establecido para responder . „ . ,r beneficio de estiércoles del presi
de! remate. n, . dio de Valladolid.5 . Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar en p »der del 1/ Ej contratista se obliga á 
presidente de la subasta, durante 1 tomar en arriendo por cuatro años 
la media hora anterior á la fijada 1 jqs estiércoles que resulten en el 
para dar principio al acto, y una 1 presidio de Valladolid, casa-galera, 
vez entregados no podrán retirarse. o| tiempo que esta permanezca y el 

6.* Llegada la hora delà subas- 1 q^0 igualmente resulto de albergas 
ta, el presidente sorteará por medii' 1 viejas, abonando todos h s meses 
de cédulas los pliegos presentados, con destino al Estado el último dia 
marcándolos con e! numero que ¿^ cada uno, la cantidad de ocho 
obtenga en el sorte. En seguida se escudos al Sr. Mayor, habilitado 
dará principio á la lectura por el del presidio.
secretario, de las condiciones de la 2.“ El arrendatario se obliga así 
subasta, y luego los pliegos que mismo, átrasportar de su cuenta el

cuyas causas podrá juzgar aquella 
superioridad según le dicte su dis- 
crepcion, en cuyo caso el arrenda
tario quedará libro de satisfacer el 
importe mensual que marca la 1.“ 
condición.

6.^ Las herramientas y útiles 
necesarios para la recolección dei 
estiércol será de cuenta del arren
datario su adquisición sin que por 
concepto alguno pueda reclamar en 
ningún tiempo valor alguno de 
aquellos.

7.* Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposic ones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministerio do 
la Gobernación la libro facultad do 
aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico. ■

8.‘ Para asegurar el pago de lo 
contratado y el cumplimiento del 
contrato, el arrendatario constituir;! 
en la sucursal do la Cajo de. Depó
sitos de la provincia uno en metá
lico de veinte escudos ó su equiva
lente en efectos do la Deuda pública 
al tipo de cotización del dia en quo 
so verifique el remate,. debiendo 
otorgar dentro de los ocho dias si
guientes al en q- e so adjudique 
definitivamente el servicio, la cor
respondiente escritura, cuyos, gas
tos, asi como los de las copias res
pectivas, serán de su cuenta

Valladolid 26 de Abril de 1866. 
—El Gobernador accidental Presi
dente, Bernardo de la Sierra.—El 
Sec.etorio, Luis Bolibar.

$

contengan las proposiciones de los 
licitadores por el órden de numera
ción.

7.“ Se declarará inadmisible to
da proposición que no lleve unido 
el comprobante íntegro del depósito 
que marea la condición segunda, ó 
que altere de cualquier modo las

estiércol al sitio que juzgue conve
niente, sacándolo hasta fuera del 
rastrillo por cuenta del Estableci
miento.

3.* La persona que desee pre 
sentarso como licitador, habrá de
constituir 
cursa! de

cláusulas ó tipos de la que sirva de cia, uno

préviamente en Caja su- 
Depósitos de la provin- 
en metálico de diez es-

Núm. 534.
D. Antonio Florencio de Vi-dósoln, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Julián Talegón Sanz, natu
ral de Madrid y v 'cino que fué de 
esta ciudad, de treinta y nueve años 
de edad, casado, y cmple:do que 
fué en el ramo do consumos, para 
que en el término, do treinta dias, 
desde la inserción del presente cu 
el «Boletín oticial» de là provincia, 
comparezca en este mi Juzgado á 
fin de hacerle saber cierta provi
dencia en causa que contra él so 
instruye, en la inteligencia que do 
no verificarlo. le parará el perjuicio 
á que haya luvar. '

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Abril de mil ochocientos sesenta
y seis • 
dósola.

-Antonio Florencio de Vil-
Por mandado de S. S

regla para la subasta. cudos. Baltasar de Llanos Gonzalez,
’»
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Núm. 522. '

iDinnsifüuaoi de hacienda publica de la provibcia de valladolid.
Contribuciou territorial. Año económico de 1866 67;

«PP IRTIMIENTO formado por la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia y aprobado por la Excma. Diputación 
^Sa mfoml de 830 114 cascudos que coa arreglo á la Real Órden de 10 de Marzo debe satisfacer por el cupo de la contribución de in- 

mueblZ TultiX y ganadería en el año de 1866-61 al cu d se han adicionado los recargos correspondientes en la forma que à continua.

cion se expresa. ________________
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Adalia.. . • • • • * 
Aguasal.. . • • ♦ ’

Ordoño (Despoblado,). .
Aguilar de Campos . • •
Alaejos.
Alcazarén. . • • • ' 
Aldea de San Miguel. . •
Aideamayor. . . • • • 
Almaraz.. . • • • ’
Almenara.. . . • • •
Amusquillo. . . • • •
Arroyo.
Ataquines. .
Bahabón. •
Bamba. 
Barcial de là Loma.. • •
Barruelo.. • • •
Becilla de Valderaduey. . 
Benafarces. •
Bercero. . . • • • •
Berceruelo,. • * •
Berrue ms, ? . • • •
Bobadilla.. . . . • •
Bocigas. . • . • • •
Bocos.. '
Boecillo. . . •
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Bastillo de Chaves. . . •
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Cabezón.. . . • • •
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Campillo.. . • • •
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D. Antonio Florencio de Viluésola, 

Juez de primera instancia acci
dental del distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos pendientes en < ste mi 
Juzgado por testimonio del Escri
bano autorizante contra Félix del 
Arroyo, vecino do Robladillo, á 
instancia del Procurador D. Mar
celo del Rio, en representación de 
Pedro Sanchez Párriga, paru hacer 
efectiva la cantidad de seis mil seis
cientos seseta reales, han sido em
bargadas y tasadas para su venta 
circuént? fanegas y seis celemines 
de trigo, y nuevo fanegas, de ce
bada á precio de treinta y un rea
les cada una do las primera?, y de 
diez y seis la de las segundas: y 
así mismo las tincas que con espre- 
sion de su cabida, situación y valor 
á continuación so designan.

Una casa en el casco del referido 
pueblo, y su calle Real de los Ar
eos, señalada con el número doce 
de la manzana primera: contiene 
187 metros cuadrados edificados en 
planta baja, alta y desván y está cu 
su mayor parte sin doblar, con bo
dega, horno de cocer pan y cuadra, 
144 metros en más cuadras y cober
tizos de teja con un pozo de agua 
dulze y 71 metros de corral que en 
junto forman 402 metro.? cuadrados 
equivalentes á 5188 pies; evacuada 
en 19.529 reales.

Un majuelo de primera calidad, 
en término del propio pueblo y pago 
de la cuesta de las viñas, que con 
tiene 2.210 cepas y la superficie 
horizontal es de una hectárea, 71 
áreasy 57 centiár eas; tasado en 6.630 
reales '

Una tierra en pauHevar, en igual 
término, de segunda calidad al pago 
de encima dei monte, la superficie 
que ocupa es 3 hectáreas, 95 areas 
y 43 centiárias, equivalentesá ocho 
obr das y 293 estadales; tasada en 
4.919 reales.

Otra tierra de tercera calidad, sita 
en el pago de las suertes en el mis
mo páramo que da anteriór, la su
perficie que ocupa es 2 hectáreas, 
97 áreas y 69 centiánas, equivalen
tes á 6 obradas 234estadales; justi • 
preciada en 2.556 reales. ■

otra tierra de la misma calidad, 
sita en el propio término al prado 
largo á la derecha del camino do 
Ciguñuela; la superficie que contie
ne es 53 áreas, 43 centiáreas,equi
valentes á una obrada 88 estadales; 
evaluada en 501 reales.

Otra tierra de la propia calidad 
en dicho témino y pago de Carre- 
Simancas, la supeificie que ocupa 
es de una hectárea, 88 áreas y 80 
centiáreas, equivalentesáSobradas 
231 estadales; tasada en 834reales. 

otra de igual calidad, en el mis
mo término, al pago de la cuesta 1 

i dejas viñas, la superficie que con
tiene es 38 áreas y 60 centiárias, 
equivalentes á 497estadalales; jus
tipreciada en 331 reales y última
mente.

Una era de pan trillar, próxima 
a la Casa deslindada, la sunerticie 
que ocupa es 40 áreas73 centiáreas, 
equivalentes á 524 estadale.s; tasada 
en 1.310 reales.

Gu remate tendrá lugar el Lunes 
catorce de Mayo próximo futuro, á 
hora de las diez de la mañana en 
la Escribanía del autorizante, (.alie 
del Conde Ansurez número seis pri
mer piso, con su asistencia y la de 
uno de los Alguaciles del Juzgado.

Dado eu Valladolid á 18 de Abril 
j de 1866.—Antonio Florencio do 
i Vildósola.—Por mandado do S. S.»

Timoteo Gamazo. 29,2

Núm. .530.

Ayuntamiento Constitucional do 
San Martin de Valvení.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, previa la autori
zación competente de añosauterio- 

j ri S, tiene acordado arendar los de i 
1 rechos que devengen en este distri- 
Í to municipal en todo el año econó- 1 
1 mico de 1866 á 67, las carnes, acei- j 
! te, jabón, vinagre y aguardiente, í 
¡ con la venta eselusiva 1 por menor í 
j de dichas especies; cuyas subastas j 
¡ tendrán lugar en los dias seis, trece, j 
í y veinte én su caso, del pjóximo ! 
1 mes de Mayo, en la sala ConsEtorial 1 
’despues de misa mayor, conforme ! 

al pliego do condiciones formado | 
al efecto. í
San Martin de Valvení á21 do i 

Abril de 1866.—El Alcalde, Fran- j 
cisco Vallejo.—-P. A.D. A., Miguel 1 
Morante Monedero, Secretario. j

Núm. 529.

Ayuntamiento Constitucional 
San Martin de Valvení.

de

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
do la misma, do año económico de 
1866 á 1867, so halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Bolotin oficial» do la Pro
vincia, con objeto do oir y resolver 
las reclamaciones do agravios quo 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

San Murtin deValvení 21 doAbril 
de 1866.—El Alcalde, Francisco 
Vallejo.—Por su mandado, Miguel 
Morante Monedero, Secretario.

Núm. 533.

Ayuntamiento constitucional 
Torrecilla de la Orden.

Terminado el amillaramiento 
esta villa, para la derrama de 

de

de

contribución territorial de la misma, 
correspoudienl te a año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten jiasado el 
mismo.

! Torrecilla de la Orden Abril27de 
1866<.—El Alcalde, Leon Marlin.

Núm. 532.

Ayuntamiento constitucional de 
Piña de Esgueba.

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de Ia misma, del año económico de 
1866 á 1867. se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, ; 
por término de quince dias á contar ? 
desde el de la publicaccion de este ! 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y í 
r . solver las reclamaciones de agra- ¡ 
vios que pueda haber, y sean pro- j 
cedentes, dentro de dicho término; ' 
advirtien o que trascurrido este, i 
ninguna será admitida. J

Piña de Esgueba 23 de fibril de j 
1866 —El Alcalde, Antonio Muñoz. 
—P. 0., Tomás B. Campos, Secre
tario.

Hospicio provincial de Valladolid.

VENTA DE TRIGO.

Con la competente autorización 
de la Junta provincial de Beneficen
cia, so venden en pública subasta 
ciento cuarenta y una fanegas de 
trigo de las rentas de este estable
cimiento, que existen en la pane 
ra del mismo; la cual tendrá efecto 
el día 6 del próximo mes de Mayo 
y hora de once á doce de su maña
na en la oficina sita en él, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones,

Valladolid 28 de Abril de 1866.— 
El Administrador, ■ Félix González
Santana. 293

La agencia que servia D. Benig
no Villaba, la sirve ahora D. Vic
toriano González Melendez, bajo la 
dirección ciel primero y se halla 

Angustiassituada,.Plazuela de ms
número 7. cuarto despacho.

Se encarga de hacer amillara- 
miento?, apéndices, repartimientos 
de territorial y de consumos, ma
triculas de subsidio y cuentas mu
nicipales y de los Pósito; redacta
escritos y solicitudes y lo que se le 
encargue en servicio de los muni
cipios y particulares. 277

Los estados que se piden á dichas 
corporaciones en el «Boletín OfíciaD 
núm. 238 correspondiente al Do 
mingo 20 de Agosto, para demostraf 
los bienes de manos Muertas radi
cantes en sus respectivos términ 
municipales, y que deberán remit r 
por triplicado al Gobierno de pio- 
vincia, se espenden en Ia imprenía 
de este p riódico oficial, arregla 
e.u un todo á instrucción.

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 página.? qu 
comprende la ley electoral vigOu 
los artículos del Código penal e 
Ia ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Real órdi../ 
do 19 de setiembre de 1865, orga 
mzando Lis comisiones inspectora 
del registre del censo electoral.

Se halla ue venía al precio d ' 
TRES REALES C- la librería d 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en cesa de 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» 159

En el almacén de papel y objetos 
de escritorio de la calle de Santia
go, núm. 34, so venden libros en 
comisión de la librería religiosa.

En dicho establecimiento .se ha
llan tambien de venta estados do 
juicios verbales y do conciliación; 
presupuestos ordinarios y adiciona
les, certificados, papeletas do con
minación y diferentes relaciones; 
arreglado todo conforme á los úl
timos modelos.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán
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